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RE: ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (OFRECIMIENTO) RADICADO: 20001-
31-10-002-2023-00137-00. PROCESO: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS. DEMANDANTE:
ALVARO JAVIER BONILLA DONADO. DEMANDADA: YULIETH GÓMEZ QUINTERO en
representación de su hija V.B.G.

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/06/2023 19:51

Para:abogadojuanbedoya@gmail.com <abogadojuanbedoya@gmail.com>

SU SOLICITUD FUE REGISTRADA EN EL SISTEMA/J.SANCHEZ

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Jus�cia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ <abogadojuanbedoya@gmail.com>
Enviado: viernes, 23 de junio de 2023 17:54
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 02 Familia - Cesar - Valledupar <j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
alvaro.bonilla4158@correo.policia.gov.co <alvaro.bonilla4158@correo.policia.gov.co>;
frankpintoalfaro@gmail.com <frankpintoalfaro@gmail.com>
Asunto: ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (OFRECIMIENTO) RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00137-
00. PROCESO: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS. DEMANDANTE: ALVARO JAVIER BONILLA DONADO. DEMANDADA:
YULIETH GÓMEZ QUINTERO en representación de su hija V.B.G.
 
Señores:
CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA DE VALLEDUPAR
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR
E.         S.         M.
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (OFRECIMIENTO)
RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00137-00.
PROCESO: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS.
DEMANDANTE: ALVARO JAVIER BONILLA DONADO. 
DEMANDADA: YULIETH GÓMEZ QUINTERO en representación de su  hija V.B.G.   

 
 
JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Valledupar,
identificado con la cedula de ciudadanía Nº 10685608229 de Valledupar, portador de la
tarjeta profesional de abogado No. 238.669 del CSJud, con correo electrónico:
abogadojuanbedoya@gmail.com, actuando como apoderado de la señora YULIETH GOMEZ
QUINTERO, mayor, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.007.588.768, expedida en
Cúcuta, domiciliada en el municipio de Codazzi, correo
yulieth.gomez5081@correo.policia.gov.co, actuando en nombre y representación de su hija, la
niña VALENTINA BONILLA GÓMEZ, identificada con NUIP. 1.137.878.991, también domiciliada en
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el municipio de Agustín Codazzi Cesar, por medio del presente escrito me permito la
contestacion de la demanda acompañada del escrito de EXCEPCIONES PREVIAS, que se
remitido simultáneamente al demandado, con el objeto de que sea registrado y remitido al
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR.

Sin otro particular, 

Juan Bautista Bedoya Flórez
Correo: abogadojuanbedoya@gmail.com 
Celular: 3006429287

Este correo electrónico contiene información legal confidencial y privilegiada. Si Usted no es el
destinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a conocer a persona
alguna, así como a reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al
remitente de inmediato y desecharlo de su sistema.
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Señores: 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

E. S. M. 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA (OFRECIMIENTO) 

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00137-00.  

PROCESO: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: ALVARO JAVIER BONILLA DONADO.   

DEMANDADA: YULIETH GÓMEZ QUINTERO en representación de su  hija V.B.G.  

 

 

JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Valledupar, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 10685608229 de 

Valledupar, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 238.669 del CSJud, 

con correo electrónico: abogadojuanbedoya@gmail.com, actuando como 

apoderado de la señora YULIETH GOMEZ QUINTERO, mayor, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.007.588.768, expedida en Cúcuta, domiciliada en el 

municipio de Codazzi, correo yulieth.gomez5081@correo.policia.gov.co, actuando 

en nombre y representación de su hija, la niña VALENTINA BONILLA GOMEZ, 

identificada con NUIP. 1.137.878.991, también domiciliada en el municipio de 

Agustín Codazzi Cesar, por medio del presente escrito me permito contestar la 

demanda de ofrecimiento voluntario de alimentos presentada por el señor ALVARO 

JAVIER BONILLA DONADO, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.1.065.622.611, correo: alvaro.bonilla4158@correo.policia.gov.co, domiciliado 

en ciudad de Valledupar, cuya replica se sustenta de la siguiente manera,  

 

1. A LAS PRETENSIONES DE LAS DEMANDAS Y AL OFRECIMIENTO: 

 

Nos oponemos a cada una de las pretensiones de la demanda, y de los 

ofrecimientos establecido por el señor ALVARO JAVIER BONILLA DONADO, en razón 

a las siguientes excepciones de mérito: 

 

1.1. EXCEPCIÓN DE MERITO: OFRECIMIENTO IRRISORIO: 

 

Esta excepción se sustenta en razón a que el ofrecimiento voluntario de alimentos 

presentada no se ajusta a la realidad de los gastos de la niña, dado que teniendo 

en cuenta la relación de gastos entregados por la progenitora es irrisorio pues los 

gatos de la niña son los siguientes: 
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GASTOS MENSULAES 

1 ARRIENDO  $400.000 

2 TRANSPORTE $  60.000 

3 REFUERZO  $  80.000 

4 EMPLEADA PARA EL CUIDADO DE LA NIÑA $700.000 

5 MERIENDA  $180.000 

6 DEPORTE PATINAJE $ 45.000 

7 AGUA  $ 15.000 

8 GAS $ 20.000 

9 INTERNET $119.000 

10 PENSION COLEGIO $110.000 

11 ALIMENTACIÓN $800.000 

                                                                                       TOTAL:  $ 2.529.000 

GASTOS EDUCACIÓN INICIO DE AÑO 

1 MATRICULA COLEGIO 125.000 

2 ZAPATOS DIARIO 105.000 

3 UNIFORME DIARIO CON ESCUDO  80.000 

4 UNIFORMEDE FISICA 80.000 

5 02 LICRAS PARA UNIFORME DIARIO  12.500 

6 02 TOP UNIFORME DIARIO 12.500 

7 02 PARES DE MEDIAS  24.000 

8 UTIOLES ESCOLARES 276.000 

9 05 MODULOS 183.000 

10 ZAPATOS FISICA 80.000 

Es de notar que el colegio durante las semanas pide adicionales para 

actividades. 

                                                                                            TOTAL: $ 978.000 

GASTOS ADICIONALES 

1 2 MUDAS DE ROPA COMPLETAS TRIMESTRAL $400.000 

2 

UTILOES DE ASEO (SHAMPOO, CREMA PARA 

PEINAR, COLONIA, CREMA DENTAL PARA 

NIÑO, LISTERINE ETC. $140.000 

3 GASTOS UNIFORME DE PATINAJE $110.000 

4 ASCESORIOS TRIMESTRAL  $  60.000 

                                                                                TOTAL: $  710.000 

 

1.2. EXCEPCIÓN DE MERITO: OFRECIMIENTO INJUSTIFICADO: 
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Nuestra excepción se fundamenta a que no le asiste razón alguna al 

ofertante presentar este tipo de acción, desgastando el aparto judicial, pues 

la niña representada cuenta hoy con una cuota de alimentos fijadas 

mediante conciliación de fecha 02 de diciembre de año 2021, suscrita por 

el mismo ofertante, y la naturaleza de este tipo de asuntos es especial, cuya 

naturaleza es utilizada para lograr fijar una cuota de alimentos cuando el 

niño, niña o adolescente no tiene una cuota determinada, lo que conlleva 

a que quien tenga la obligación de pagar alimentos lo haga, es decir busca 

formalizar el monto de la cuota para quien no ha reclamado su fijación, de 

hecho el mismo ICBF en su pagina describe el concepto de ofrecimiento 

voluntario de la siguiente manera: es una “Figura jurídica mediante la cual 

se realiza la presentación de una oferta para la fijación de la cuota 

alimentaria en favor de un niño, niña o adolescente. Este trámite es solicitado 

cuando se desea formalizar el monto de la cuota de alimentos para la 

manutención de una persona menor de 18 años o cuando, por ejemplo, 

quien tiene la custodia de este, se niega a recibir la cuota o se desconoce 

su lugar de ubicación, entre otras razones1”(Ofrecimiento De Alimentos, n.d. Ver 

nota pie de página) 

 

1.3. EXCEPCIÓN DE MERITO: GENERICA. 

 

Dado que en el proceso existe una relación especial dado que la vinculada 

en una niña, y bajo las facultades extra y ultrapetita le pedimos 

respetuosamente a la honorable juez que por favor resuelva declarar 

cualquier excepción que logre estar probada y no señalada en este libelo.  

 

2. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

1. ES CIERTO. 

2. ES CIERTO. 

3. ES CIERTO. 

4. ES CIERTO. 

5. NO ES CIERTO. El señor ALVARO JAVIER BONILLA DONADO, no ha cumplido 

a cabalidad con el acuerdo conciliatorio, en muchas ocasiones paga fuera 

de la fecha señalada, por ejemplo en año 2022 no aportó los gastos 

escolares de la niña.  

 
1 Ofrecimiento de Alimentos. (n.d.). Portal ICBF - Instituto Colombiano De Bienestar 

Familiar ICBF. https://www.icbf.gov.co/portafolio-de-servicios-icbf/ofrecimiento-

de-alimentos  
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La obligación de la vestimenta de mitad de año del 2022, no cosignó la 

suma de dinero ni aportó las facturas donde se registrarán los valores de la 

obligación.  

 

Así mismo omitió hacer los ajustes según el incremento señalado, omitiendo 

tal obligación, y ante el reclamo de mi representada, le dijo que buscara un 

abogado.  

6. ES CIERTO. 

7. NO ES CIERTO. Mi mandante presentó una relación justificada de los gastos 

de la niña que son los siguientes: 

 

GASTOS MENSULAES 

1 ARRIENDO  $400.000 

2 TRANSPORTE $  60.000 

3 REFUERZO  $  80.000 

4 EMPLEADA PARA EL CUIDADO DE LA NIÑA $700.000 

5 MERIENDA  $180.000 

6 DEPORTE PATINAJE $ 45.000 

7 AGUA  $ 15.000 

8 GAS $ 20.000 

9 INTERNET $119.000 

10 PENSION COLEGIO $110.000 

11 ALIMENTACIÓN $800.000 

                                                                                       TOTAL:  $ 2.529.000 

GASTOS EDUCACIÓN INICIO DE AÑO 

1 MATRICULA COLEGIO 125.000 

2 ZAPATOS DIARIO 105.000 

3 UNIFORME DIARIO CON ESCUDO  80.000 

4 UNIFORMEDE FISICA 80.000 

5 02 LICRAS PARA UNIFORME DIARIO  12.500 

6 02 TOP UNIFORME DIARIO 12.500 

7 02 PARES DE MEDIAS  24.000 

8 UTIOLES ESCOLARES 276.000 

9 05 MODULOS 183.000 

10 ZAPATOS FISICA 80.000 

Es de notar que el colegio durante las semanas pide adicionales para 

actividades. 

                                                                                            TOTAL: $ 978.000 

GASTOS ADICIONALES 

1 2 MUDAS DE ROPA COMPLETAS TRIMESTRAL $400.000 
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2 

UTILOES DE ASEO (SHAMPOO, CREMA PARA 

PEINAR, COLONIA, CREMA DENTAL PARA 

NIÑO, LISTERINE ETC. $140.000 

3 GASTOS UNIFORME DE PATINAJE $110.000 

4 ASCESORIOS TRIMESTRAL  $  60.000 

                                                                                TOTAL: $  710.000 

 

8. ES CIERTO. Sin embargo, se aclara que mi representante labora igual que el 

señor ALVARO JAVIER BONILLA, mostrando un claro comentario machista y 

fuera de contexto, dado que mientras mi representada labora, alguien 

debe cuidar de la niña Valentina, y esa prestación del servicio debe pagarse 

como toda actividad. 

9. NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva y una pretensión fuera de 

lugar que no se relación con este tipo de procesos.  

10. ES CIERTO. Tómese como una confesión, sin embargo nótese que el 

ofrecimiento es irrisorio, además de ser prácticamente el mismo que está 

reconocido en la cuota de alimentos de diciembre de 2021, y está 

claramente motivado en que se agotó por parte de mi representada 

previamente una conciliación de aumento de cuota alimentaria, agotando 

el requisito de procedibilidad para la presentación de la acción judicial de 

aumento de cuota de alimentos. 

11. NO NOS CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada, y los derechos de 

los niños no se pueden ver afectados.  

12. NO NOS CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada y los derechos de 

los niños no se pueden menoscabar. 

13. NO NOS CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Los derechos de los 

niños no se pueden ver afectados por esta situación. 

14. NO NOS CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Los derechos de los 

niños no se pueden ver afectado por esta situación. 

15. NO NOS CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Los derechos de los 

niños no se pueden ver afectado por esta situación. 

16. NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva. 

17. NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva por el apoderado de la parte 

demandante, sin embargo, la buena fe se prueba con por parte del deudor 

con el cumplimiento de las obligaciones y como señalamos en anterior 

oportunidad este ha incumplido con estas obligaciones. 

18. NO ES CIERTO. Nuevamente es una apreciación subjetiva por el apoderado 

de la otra parte, dado que la reclamación de alimentos y aumentos de 

cuota alimentaria no da lugar a ninguna temeridad.  

19. NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

demandante, no entendemos a que voluntad expresa el apoderado. 

20. NO NOS CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada.  
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HECHOS DE LA CONTESTACION: 

 

1. Mi mandante la señora YULIETH GOMEZ QUINTERO, sostuvo con el señor 

ALVARO JAVIER BONILLA DONADO, una relación marital. 

 

2. De la mencionada relación procrearon a la niña VALENTINA BONILLA 

GOMEZ, que hoy ostenta la edad de 6 años. 

 

3. El demandado el señor ALVARO JAVIER BONILLA DONADO es el progenitor 

de la niña VALENTINA BONILLA GOMEZ (Ver registro civil de nacimiento con 

indicativo serial No. 57686868). 

 

4. El señor ALVARO JAVIER BONILLA DONADO, llegó a un acuerdo ante el 

ICBF DEFENSORIA DE FAMILIA ASUNTOS EXTRAPROCESALES, el día 02 de 

diciembre de 2021, en el mencionado acuerdo se fijó la suma de $400.000. 

en favor de la niña VALENTINA BONILLA GOMEZ, tal acuerdo quedó 

consignado en el acta de conciliación No. 041 2021. 

 

5. La suma pactada en el mencionado acto jurídico es irrisoria en 

comparación de los gastos actuales de la niña, agregado a ello la alta 

inflación de los alimentos y demás productos elementales para el 

sostenimiento de su sostenimiento digno que garantice su desarrollo, 

personal, social y familiar. 

 

6. La niña VALENTINA BONILLA GOMEZ tiene los siguientes gastos:  

 

GASTOS MENSULAES 

1 ARRIENDO  $400.000 

2 TRANSPORTE $  60.000 

3 REFUERZO  $  80.000 

4 EMPLEADA PARA EL CUIDADO DE LA NIÑA $700.000 

5 MERIENDA  $180.000 

6 DEPORTE PATINAJE $ 45.000 

7 AGUA  $ 15.000 

8 GAS $ 20.000 

9 INTERNET $119.000 

10 PENSION COLEGIO $110.000 

11 ALIMENTACIÓN $800.000 

                                                                                       TOTAL:  $ 2.529.000 

GASTOS EDUCACIÓN INICIO DE AÑO 

1 MATRICULA COLEGIO 125.000 
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2 ZAPATOS DIARIO 105.000 

3 UNIFORME DIARIO CON ESCUDO  80.000 

4 UNIFORMEDE FISICA 80.000 

5 02 LICRAS PARA UNIFORME DIARIO  12.500 

6 02 TOP UNIFORME DIARIO 12.500 

7 02 PARES DE MEDIAS  24.000 

8 UTIOLES ESCOLARES 276.000 

9 05 MODULOS 183.000 

10 ZAPATOS FISICA 80.000 

Es de notar que el colegio durante las semanas pide adicionales para 

actividades. 

                                                                                            TOTAL: $ 978.000 

GASTOS ADICIONALES 

1 2 MUDAS DE ROPA COMPLETAS TRIMESTRAL $400.000 

2 

UTILOES DE ASEO (SHAMPOO, CREMA PARA 

PEINAR, COLONIA, CREMA DENTAL PARA 

NIÑO, LISTERINE ETC. $140.000 

3 GASTOS UNIFORME DE PATINAJE $110.000 

4 ASCESORIOS TRIMESTRAL  $  60.000 

                                                                                TOTAL: $  710.000 

 

7. El convocado el señor ALVARO JAVIER BONILLA DONADO, labora en la 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. 

 

8. Mi representada la señora YULIETH GOMEZ QUINTERO, es una mujer que 

labora, por lo que debe acudir a contratar una empleada para el cuidado 

de su hija, para que ella desarrolle su actividad. 

 

9. Mi mandante solicitó audiencia de conciliación para el incremento de la 

fijación de la cuota alimentaria que se adelantó municipio de Codazzi 

Cesar, municipio de domicilio de la niña Valentina. 

 

10. Mi representada presentó demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA contra el señor ALVARO JAVIER BONILLA DONADO ante el 

juez del Municipio de AGUSTIN CODAZZI CESAR, pues es el domicilio de la 

niña.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Fundamento la presente demanda los artículos 133 a 159 del Decreto 2737 de 1989. 

 

Ley 1098 de 2006 Código de Infancia y adolescencia. 

 

“ARTÍCULO 24. DERECHO A LOS ALIMENTOS. Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su 

desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo 

con la capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos 

todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia 

médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo que es 

necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. 

Los alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre los 

gastos de embarazo y parto”. 

 

ARTÍCULO 8o. INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS 

ADOLESCENTES. Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, 

el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción 

integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son universales, 

prevalentes e interdependientes. 

 

ARTÍCULO 9o. PREVALENCIA DE LOS DERECHOS. En todo acto, decisión o 

medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba 

adoptarse en relación con los niños, las niñas y los adolescentes, 

prevalecerán los derechos de estos, en especial si existe conflicto entre sus 

derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. 

 

En caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o 

disciplinarias, se aplicará la norma más favorable al interés superior del niño, 

niña o adolescente. 

 

Declaración de los Derechos del Niño: 

 

 A.G. res.. 1386 (XIV), 14 U.N. GAOR Supp. (No. 16) p. 19, ONU Doc. A/4354 

(1959). 

 

Principio 4: “El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. 

Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin 

deberán proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados especiales, 

incluso atención prenatal y postnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de 

alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados”. 

 

 

mailto:abogadojuanbedoya@gmail.com


Celular y WhatsApp: (+57) 300 642 9287 

Correo: abogadojuanbedoya@gmail.com 
 

El derecho de alimentos como derecho fundamental cuando se trata de niños: 

 

En la sentencia de tutela Sentencia T-324/04 la honorable Corte 

Constitucional señala que “Tratándose de los niños, el derecho a alimentos 

se convierte en un derecho fundamental de protección prevalente (artículo 

44 C.P.), que guarda directa relación con el aseguramiento del derecho al 

mínimo vital, y que, por lo tanto, es susceptible de protección por vía de 

tutela. Esta obligación de orden constitucional demanda su cumplimiento 

tanto de las autoridades públicas como de los particulares, pues de ello 

depende el aseguramiento de las condiciones de vida digna del menor de 

edad”. 

 

PRUEBAS: 

 

Documental:  

 

1. Copia de la demanda de aumento de cuota alimentaria. 

2. Registro civil de nacimiento de la niña VALENTINA BONILLA GOMEZ fol. 1 

3. Acta de conciliación de alimentos de fecha 02 de diciembre de 2021. Fol. 2 

4. Acta de NO conciliación de fecha 009 2023 fol. 2 

5. Constancia de Valor Matricula 17 01 23 fol. 1 

6. Factura de compra Calzado impresa por Manisol S.A. 

7. Factura de Compra Top y Licras de niña fol. 1 

8. Factura de compra Diseños y Confecciones Juanita fol. 1 

9. Captura de patantalla valores de Módulos de estudios fol. 1 

10. Factura de compra Almacen Mari Fol.1 

11. Factura de compra Confecciones Cristian fol.1 

12. Factura de compra Cartilla Nacho fol. 1. 

13. Factura de compra Luz Marieth fl. 1 

14. Factura de servicio referencia de pago 62950275 fol.1 

15. Factura de servicio de energía eléctrica ID COBROS 5829043 fol. 1 

16. Contrato de arrendamiento fol. 4 

17. Certificado de trabajo 04 de mayo de 2023 

18. Factura Internet Tigo Fol. 1 

19. Copia de la pagina de reparto. 

 

Declaración de parte2:  

20. Solicito que se tenga como prueba la declaración de parte de la señora 

YULIETH GOMEZ QUINTERO como madre de las demandantes, con el objeto 

de probar los hechos descritos en la demanda en los numerales 1 al 13. 

 
2 “Son medios de prueba la declaración de parte” (…) Ley 1564 de 2012 
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Interrogatorio de parte: 

 

21. Solicito su señoría se decrete y practique el interrogatorio de la parte 

demanda el señor ALVARO JAVIER BONILLA DONADO, con el objeto de 

probar los hechos de la demanda, donde deberá responder a las preguntas 

que el suscrito le realice en la hora y fecha señalada por el despacho 

judicial. 

 

Pruebas de oficio:  

 

22. Solicito que se ordene de manera oficiosa, y se requiera al funcionario 

competente de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA para que certifique, los 

ingresos como salarios, bonos, bonificaciones, auxilios, prestaciones sociales, 

ingresos, pagos, rubros, y/o cualquier emolumento o acreencia laboral o 

prestacional que esta institución reconozca al demandado ALVARO JAVIER 

BONILLA DONADO, lo anterior con el objeto probar y tener certeza de los 

ingresos del demandado, según lo perpetuado en el artículo 397 numeral 4 

que indica: “3. El juez, aún de oficio, decretará las pruebas necesarias para 

establecer la capacidad económica del demandado y las necesidades del 

demandante, si las partes no las hubieren aportado”. 

 

Sugerimos para remisión del oficio el correo electrónico: 

deces.guth@policia.gov.co y/o deces.notificacion@policia.gov.co  

 

PROCEDIMIENTO: 

 

Procedimiento de Única Instancia. 

 

COMPETENCIA: 

 

Por la naturaleza del proceso, el domicilio de los niños que es en el municipio de 

AGUSTIN CODAZZI, Cesar, es entonces usted el competente para conocer del 

presente proceso. 

 

ANEXOS: 

 

1. Los señalados en el acápite de pruebas. 

2. Poder debidamente conferido mediante mensaje de datos. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

La demandante en el correo electrónico 

yulieth.gomez5081@correo.policia.gov.co, dirección:  
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El suscrito recibe las notificaciones de las decisiones podrán ser remitidas al correo 

electrónico del suscrito abogadojuanbedoya@gmail.com,  o a la dirección física 

Manzana B Casa 17 A Conjunto Cerrado Flores de María, ubicado en la Calle 16 

No. 45 BIS 95 de la ciudad de Valledupar.  

 

Con respecto al demandado al correo electrónico por lo que deberá ser notificado 

a la dirección de correo electrónico alvaro.bonilla4158@correo.policia.gov.co  

 

Con el acostumbrado respeto, 

 

 

 

 

 

JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ. 

C.C. 1065608229 de Valledupar. 

T.P. 238669 del CSJud. 
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Señores: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CODAZZI CESAR (REPARTO) 

E. S. M. 

 

 

ASUNTO: DEMANDA DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE: YULIETH GOMEZ QUINTERO C.C. 1.007.588.768 

NIÑO(A) REPRESENTADO: VALENTINA BONILLA GOMEZ NUIP. 1.137.878.991 

DEMANDADO: ALVARO JAVIER BONILLA DONADO C.C. 1.065.622.611 

 

 

JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Valledupar, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 10685608229 de 

Valledupar, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 238.669 del CSJud, 

con correo electrónico: abogadojuanbedoya@gmail.com, actuando como 

apoderado de la señora YULIETH GOMEZ QUINTERO, mayor, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.007.588.768, expedida en Cúcuta, domiciliada en el 

municipio de Codazzi, correo yulieth.gomez5081@correo.policia.gov.co, actuando 

en nombre y representación de su hija, la niña VALENTINA BONILLA GOMEZ, 

identificada con NUIP. 1.137.878.991, también domiciliada en el municipio de 

Agustín Codazzi Cesar, por medio del presente escrito me permito presentar 

demanda de aumento de cuota alimentaria contra el señor ALVARO JAVIER 

BONILLA DONADO, identificado con la cedula de ciudadanía No.1.065.622.611, 

correo: alvaro.bonilla4158@correo.policia.gov.co, domiciliado en ciudad de 

Valledupar, con el objeto de que mediante sentencia se resuelvan a favor de mi 

representada las siguientes, 

 

PRETENSIONES: 

 

1. Que se decrete y ordene el aumento de la cuota alimentos1 que suministra 

el Señor ALVARO JAVIER BONILLA DONADO, de acuerdo con la capacidad 

 
1 La ley 1098 del 2006 en su artículo 24 señala “Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los 

alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo 

con la capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el 

sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo 

que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. (…) Negrilla fuera de 

texto. 
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del alimentante, y que esta no sea inferior al 50% de sus ingresos del 

demando, sean salariales, prestacionales, utilidades, acreencias laborales, y 

demás ingresos del demandante obtenga, esto como cuota de alimentos 

integral. 

 

2. Que se ordene al pagador de la entidad donde labora el demandado 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA, que consigne dicha cantidad a órdenes 

de su Despacho o al producto bancario donde es titular mi mandante. 

 

3. Poner en conocimiento del demandado y/o del pagador las sanciones de 

que será objeto si incumple lo ordenado por su Despacho. 

 

4. Se condene en costas y agencias en derecho al demandado. 

 

HECHOS: 

 

1. Mi mandante la señora YULIETH GOMEZ QUINTERO, sostuvo con el señor 

ALVARO JAVIER BONILLA DONADO, una relación marital. 

 

2. De la mencionada relación procrearon a la niña VALENTINA BONILLA 

GOMEZ, que hoy ostenta la edad de 6 años. 

 

3. El demandado el señor ALVARO JAVIER BONILLA DONADO es el progenitor 

de la niña VALENTINA BONILLA GOMEZ (Ver registro civil de nacimiento con 

indicativo serial No. 57686868). 

 

4. El señor ALVARO JAVIER BONILLA DONADO, llegó a un acuerdo ante el 

ICBF DEFENSORIA DE FAMILIA ASUNTOS EXTRAPROCESALES, el día 02 de 

diciembre de 2021, en el mencionado acuerdo se fijó la suma de $400.000. 

en favor de la niña VALENTINA BONILLA GOMEZ, tal acuerdo quedó 

consignado en el acta de conciliación No. 041 2021. 

 

5. La suma pactada en el mencionado acto jurídico es irrisoria en 

comparación de los gastos actuales de la niña, agregado a ello la alta 

inflación de los alimentos y demás productos elementales para el 

sostenimiento de su sostenimiento digno que garantice su desarrollo, 

personal, social y familiar. 

 

6. La niña VALENTINA BONILLA GOMEZ tiene los siguientes gastos:  

 

GASTOS MENSULAES 

1 ARRIENDO  $400.000 

2 TRANSPORTE $  60.000 

3 REFUERZO  $  80.000 
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4 EMPLEADA PARA EL CUIDADO DE LA NIÑA $700.000 

5 MERIENDA  $180.000 

6 DEPORTE PATINAJE $ 45.000 

7 AGUA  $ 15.000 

8 GAS $ 20.000 

9 INTERNET $119.000 

10 PENSION COLEGIO $110.000 

11 ALIMENTACIÓN $800.000 

                                                                                       TOTAL:  $ 2.529.000 

GASTOS EDUCACIÓN INICIO DE AÑO 

1 MATRICULA COLEGIO 125.000 

2 ZAPATOS DIARIO 105.000 

3 UNIFORME DIARIO CON ESCUDO  80.000 

4 UNIFORMEDE FISICA 80.000 

5 02 LICRAS PARA UNIFORME DIARIO  12.500 

6 02 TOP UNIFORME DIARIO 12.500 

7 02 PARES DE MEDIAS  24.000 

8 UTIOLES ESCOLARES 276.000 

9 05 MODULOS 183.000 

10 ZAPATOS FISICA 80.000 

Es de notar que el colegio durante las semanas pide adicionales para 

actividades. 

                                                                                            TOTAL: $ 978.000 

GASTOS ADICIONALES 

1 2 MUDAS DE ROPA COMPLETAS TRIMESTRAL $400.000 

2 

UTILOES DE ASEO (SHAMPOO, CREMA PARA 

PEINAR, COLONIA, CREMA DENTAL PARA 

NIÑO, LISTERINE ETC. $140.000 

3 GASTOS UNIFORME DE PATINAJE $110.000 

4 ASCESORIOS TRIMESTRAL  $  60.000 

                                                                                TOTAL: $  710.000 

 

7. El convocado el señor ALVARO JAVIER BONILLA DONADO, labora en la 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. 

 

8. Mi representada la señora YULIETH GOMEZ QUINTERO, es una mujer que 

labora, por lo que debe acudir a contratar una empleada para el cuidado 

de su hija, para que ella desarrolle su actividad. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Fundamento la presente demanda los artículos 133 a 159 del Decreto 2737 de 1989. 

 

Ley 1098 de 2006 Código de Infancia y adolescencia. 

 

“ARTÍCULO 24. DERECHO A LOS ALIMENTOS. Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su 

desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo 

con la capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos 

todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia 

médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo que es 

necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. 

Los alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre los 

gastos de embarazo y parto”. 

 

ARTÍCULO 8o. INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS 

ADOLESCENTES. Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, 

el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción 

integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son universales, 

prevalentes e interdependientes. 

 

ARTÍCULO 9o. PREVALENCIA DE LOS DERECHOS. En todo acto, decisión o 

medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba 

adoptarse en relación con los niños, las niñas y los adolescentes, 

prevalecerán los derechos de estos, en especial si existe conflicto entre sus 

derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. 

 

En caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o 

disciplinarias, se aplicará la norma más favorable al interés superior del niño, 

niña o adolescente. 

 

Declaración de los Derechos del Niño: 

 

 A.G. res.. 1386 (XIV), 14 U.N. GAOR Supp. (No. 16) p. 19, ONU Doc. A/4354 

(1959). 

 

Principio 4: “El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. 

Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin 

deberán proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados especiales, 

incluso atención prenatal y postnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de 

alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados”. 

 

El derecho de alimentos como derecho fundamental cuando se trata de niños: 
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En la sentencia de tutela Sentencia T-324/04 la honorable Corte 

Constitucional señala que “Tratándose de los niños, el derecho a alimentos 

se convierte en un derecho fundamental de protección prevalente (artículo 

44 C.P.), que guarda directa relación con el aseguramiento del derecho al 

mínimo vital, y que, por lo tanto, es susceptible de protección por vía de 

tutela. Esta obligación de orden constitucional demanda su cumplimiento 

tanto de las autoridades públicas como de los particulares, pues de ello 

depende el aseguramiento de las condiciones de vida digna del menor de 

edad”. 

 

 

 

PRUEBAS: 

 

Documental:  

 

1. Registro civil de nacimiento de la niña VALENTINA BONILLA GOMEZ fol. 1 

2. Acta de conciliación de alimentos de fecha 02 de diciembre de 2021. Fol. 2 

3. Acta de NO conciliación de fecha 009 2023 fol. 2 

4. Constancia de Valor Matricula 17 01 23 fol. 1 

5. Factura de compra Calzado impresa por Manisol S.A. 

6. Factura de Compra Top y Licras de niña fol. 1 

7. Factura de compra Diseños y Confecciones Juanita fol. 1 

8. Captura de patantalla valores de Módulos de estudios fol. 1 

9. Factura de compra Almacen Mari Fol.1 

10. Factura de compra Confecciones Cristian fol.1 

11. Factura de compra Cartilla Nacho fol. 1. 

12. Factura de compra Luz Marieth fl. 1 

13. Factura de servicio referencia de pago 62950275 fol.1 

14. Factura de servicio de energía eléctrica ID COBROS 5829043 fol. 1 

15. Contrato de arrendamiento fol. 4 

16. Certificado de trabajo 04 de mayo de 2023 

17. Factura Internet Tigo Fol. 1 

 

Declaración de parte2:  

 

18. Solicito que se tenga como prueba la declaración de parte de la señora 

YULIETH GOMEZ QUINTERO como madre de las demandantes, con el objeto 

de probar los hechos descritos en la demanda en los numerales 1 al 13. 

 
2 “Son medios de prueba la declaración de parte” (…) Ley 1564 de 2012 
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Interrogatorio de parte: 

 

19. Solicito su señoría se decrete y practique el interrogatorio de la parte 

demanda el señor ALVARO JAVIER BONILLA DONADO, con el objeto de 

probar los hechos de la demanda, donde deberá responder a las preguntas 

que el suscrito le realice en la hora y fecha señalada por el despacho 

judicial. 

 

Pruebas de oficio:  

 

20. Solicito que se ordene de manera oficiosa, y se requiera al funcionario 

competente de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA para que certifique, los 

ingresos como salarios, bonos, bonificaciones, auxilios, prestaciones sociales, 

ingresos, pagos, rubros, y/o cualquier emolumento o acreencia laboral o 

prestacional que esta institución reconozca al demandado ALVARO JAVIER 

BONILLA DONADO, lo anterior con el objeto probar y tener certeza de los 

ingresos del demandado, según lo perpetuado en el artículo 397 numeral 4 

que indica: “3. El juez, aún de oficio, decretará las pruebas necesarias para 

establecer la capacidad económica del demandado y las necesidades del 

demandante, si las partes no las hubieren aportado”. 

 

Sugerimos para remisión del oficio el correo electrónico: 

deces.guth@policia.gov.co y/o deces.notificacion@policia.gov.co  

 

PROCEDIMIENTO: 

 

Ley 1564 de 2012 C.G.P. numeral 7. Procedimiento de Única Instancia. 

El procedimiento indicado en el Decreto 2737 de 1989.  

 

COMPETENCIA: 

 

Por la naturaleza del proceso, el domicilio de los niños que es en el municipio de 

CODAZZI, Cesar, es entonces usted el competente para conocer del presente 

proceso. 

 

ANEXOS: 

 

1. Los señalados en el acápite de pruebas. 

2. Poder debidamente conferido mediante mensaje de datos. 
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NOTIFICACIONES: 

 

La demandante en el correo electrónico 

yulieth.gomez5081@correo.policia.gov.co, dirección:  

 

El suscrito recibe las notificaciones de las decisiones podrán ser remitidas al correo 

electrónico del suscrito abogadojuanbedoya@gmail.com,  o a la dirección física 

Manzana B Casa 17 A Conjunto Cerrado Flores de María, ubicado en la Calle 16 

No. 45 BIS 95 de la ciudad de Valledupar.  

 

Con respecto al demandado al correo electrónico por lo que deberá ser notificado 

a la dirección de correo electrónico alvaro.bonilla4158@correo.policia.gov.co  

MANIFESTAMOMS BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE ESTE ES EL CORREO DE 

USO DE DEMANDADO, EN EL CUAL PUEDE SER NOTIFICADO.  

 

Con el acostumbrado respeto, 

 

 

 

 

 

JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ. 

C.C. 1065608229 de Valledupar. 

T.P. 238669 del CSJud. 
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JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ <abogadojuanbedoya@gmail.com>

PODER ESPECIAL
1 mensaje

YULIETH GOMEZ QUINTERO <yulieth.gomez5081@correo.policia.gov.co> 2 de febrero de 2023,
10:15

Para: JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ <abogadojuanbedoya@gmail.com>

Señor:
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CODAZZI CESAR (REPARTO).
E.         S.         M.
 
 
                        ASUNTO: PODER ESPECIAL.
 

YULIETH GOMEZ QUINTERO,  mayor, identificada con la cedula de ciudadanía No.
1.007.588.768, expedida en Cúcuta, domiciliada en el municipio de CODAZZI CESAR, con correo
electrónico yulieth.gomez5081@correo.policia.gov.co, actuando en nombre y representación de
mi hija la  niña  VALENTINA BONILLA GOMEZ, identificada con NUIP. 1.137.878.991, también
domiciliada en el municipio de Codazzi Cesar, por medio del presente escrito me permito indicar
que otorgo poder especial amplio y suficiente al Dr. JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ, abogado,
identificado con cedula de ciudadanía No. 1065608229 de la ciudad de Valledupar, portador de
la tarjeta profesional de abogado No. 238.669 del C.S. de la Jud. Con correo electrónico para
asuntos judiciales:  abogadojuanbedoya@gmail.com, para que presente y trámite la demanda
de aumento de cuota alimentaria contra ALVARO JAVIER BONILLA DONADO, identificado con la
cedula de ciudadanía No. 1.065.622.611, con correo electrónico:  alvaro.
bonilla4158@correo.policia.gov.co, domiciliado en ciudad de Valledupar.
 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para demandar, solicitar, tramitar, presentar
recursos, tachar de falso y sospechoso las pruebas de la contraparte, desistir, objetar, recibir,
transar, conciliar, disponer del litigio y las demás facultades contempladas en el artículo 77 del
Código General del Proceso.
 
            Le pido su señoría reconozca personería a mi representado en los términos en que se ha
conferido el mandato.
 
 
Atentamente,
 
 
_________________________
YULIETH GOMEZ QUINTERO
C.C. 1.007.588.768 de Cúcuta.                        

Acepto,

JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ.
C.C.1065608229
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Mensaje Importante
La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede contener
información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y
proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está estrictamente
prohibido.

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en
links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal motivo
deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.
CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento prueba
de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 676967

Emisor abogadojuanbedoya@gmail.com

Destinatario alvaro.bonilla4158@correo.policia.gov.co - ALVARO JAVIER 
BONILLA DONADO

Asunto

REMISION SIMULTANEA DE LA DEMANDA AL DEMANDADO LEY 
2213 DE 2022 DEMANDA DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE YULIETH GOMEZ QUINTERO NIÑO(A) 
REPRESENTADO VALELLA GOMEZ DEMANDADO ALVARONTINA 
BONI JAVIER BONILLA DONADO

Fecha Envío 2023-05-19 16:22

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle
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Contenido del Mensaje

REMISION SIMULTANEA DE LA DEMANDA AL DEMANDADO LEY 2213 DE 2022 
DEMANDA DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA DEMANDANTE YULIETH GOMEZ 
QUINTERO NIÑO(A) REPRESENTADO VALELLA GOMEZ DEMANDADO ALVARONTINA 
BONI JAVIER BONILLA DONADO

Valledupar, 19 de mayo de 2023.

 

Señor:

ALVARO JAVIER BONILLA DONADO

E.       S.     M.

 

 

ASUNTO:REMISION SIMULTANEA DE LA DEMANDA AL DEMANDADO LEY 2213 DE 2022.

REFERENCIA: DEMANDA DE AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS. DEMANDANTE: 
YULIETH GOMEZ QUINTERO C.C. 1.007.588.768 NIÑO(A) REPRESENTADO: VALENTINA 
BONILLA GOMEZ NUIP. 1.137.878.991 DEMANDADO: ALVARO JAVIER BONILLA 
DONADO C.C. 1.065.622.611  

 

JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Valledupar, 
identificado con la cedula de ciudadanía Nº 10685608229 de Valledupar, portador de la 
tarjeta profesional de abogado No. 238.669 del CSJud, con correo electrónico: 
abogadojuanbedoya@gmail.com, actuando como apoderado de la señora YULIETH GOMEZ 
QUINTERO, mayor, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.007.588.768, expedida en 
Cúcuta, domiciliada en el municipio de Codazzi, correo yulieth.gomez5081@correo.policia.
gov.co, actuando en nombre y representación de su hija, la niña VALENTINA BONILLA 
GOMEZ, identificada con NUIP. 1.137.878.991, también domiciliada en el municipio de 
Agustín Codazzi Cesar, por medio del presente escrito me permito remitir a usted la demanda 
de manera simultanea tal como lo exige la ley 2213 de 2022.

 

Por lo anterior se adjunta a este correo memorial de la demanda con sus anexos y pruebas 
con un total de folios 39.
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pdf
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Celular y WhatsApp: (+57) 300 642 9287 

Correo: abogadojuanbedoya@gmail.com 
 

                                                                                                               

 

 

 

 

Señores: 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

E. S. M. 

 

ASUNTO: ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS  

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00137-00.  

PROCESO: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: ALVARO JAVIER BONILLA DONADO.   

DEMANDADA: YULIETH GÓMEZ QUINTERO en representación de su  hija V.B.G.  

 

 

JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Valledupar, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 10685608229 de 

Valledupar, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 238.669 del CSJud, 

con correo electrónico: abogadojuanbedoya@gmail.com, actuando como 

apoderado de la señora YULIETH GOMEZ QUINTERO, mayor, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.007.588.768, expedida en Cúcuta, domiciliada en el 

municipio de Codazzi, correo yulieth.gomez5081@correo.policia.gov.co, actuando 

en nombre y representación de su hija, la niña VALENTINA BONILLA GOMEZ, 

identificada con NUIP. 1.137.878.991, también domiciliada en el municipio de 

Agustín Codazzi Cesar, por medio del presente escrito me permito presentar por 

escrito aparte las EXCEPCIONES DE MERITO, que son las siguientes 

 

1. FALTA DE COMPETENCIA: 

 

El presente asunto donde está relacionado un infante el CGP indica en su articulo 

28 numeral 2: “(…) En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria 

potestad, investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, 

cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas 

cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, 

niña o adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde 

en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquel(...). 

 

En el presente caso la niña está domiciliada en el municipio de Agustín Codazzi, 

por lo tramite debe ser de conocimiento de los jueces promiscuos municipales del 

mencionado municipio. El demandante es conocedor que la niña Valentina reside 

y estudia en Agustín Codazzi, en la demanda existe prueba de ello como el 

contrato de arrendamiento, y sin duda el mismo demandante debe dar fe de ello. 

mailto:abogadojuanbedoya@gmail.com
mailto:abogadojuanbedoya@gmail.com
mailto:yulieth.gomez5081@correo.policia.gov.co


Celular y WhatsApp: (+57) 300 642 9287 

Correo: abogadojuanbedoya@gmail.com 
 

 

 

2. INEPTA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS: 

 

Como puede destacarse, el demandante no agotó el requisito de procedibilidad 

para este tipo de asuntos, pues el acta de conciliación que este presentó fue por 

convocatoria de mi mandante y es de un asunto distinto donde se pretendía 

conciliar era el AUMENTO DE LA CUOTA DE ALIEMENTOS, situación muy distinta al 

OFRECIEMIENTO DE ALIMENTOS, este tipo de actos agota el aparato judicial, 

impidiendo la materialización de los MASC, que son fundamentales su 

instrumentación para la buena administración de la justicia. 

 

Fundamos nuestra excepción en el nuevo Estatuto de Conciliación que el su 

artículo 69 describe: “La conciliación como requisito de procedibilidad en materia 

de familia. La conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia será 

requisito de procedibilidad en los siguientes asuntos: 

  (…)  

2. Asuntos relacionados con las Obligaciones alimentarias. (…)” 

 

Por lo anterior solicitamos remitir por competencia al reparto de los Jueces 

Promiscuos Municipales de Codazzi Cesar y/o rechazar la demanda por inepta 

demanda por la falta de los requisitos por no agotar el requisito de conciliación.  

 

Con el acostumbrado respeto, 

 

 

 

 

 

JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ. 

C.C. 1065608229 de Valledupar. 

T.P. 238669 del CSJud. 
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